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ANUNCIO

Con fecha 2 de octubre de 2024, el Sr. Alcalde ha dictado el siguiente DECRETO:

“ Vista las bases de convocatoria de pruebas selectivas para la creación de una 
bolsa de Arquitecto Técnico de Urbanismo (A2), mediante el sistema de concurso-
oposición, aprobadas por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 22 de 
julio de 2024 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia número 149 de fecha 1 de 
agosto de 2024.

HE RESUELTO.-

PRIMERO.-   Aprobar  la  lista  provisional  de  aspirantes  admitidos/excluidos,  que 
queda como se indica a continuación:

ADMITIDOS:
GONZÁLEZ ALBO DÍAZ CANO, JUAN ANTONIO.
MORENO GARCÍA, FÉLIX.
EXCLUIDOS:
NOTARIO GARCÍA UCEDA, GLORIA MARÍA.

Motivo de la exclusión: no aportar  la titulación exigida en la base cuarta de la convocatoria 
(Arquitecto Técnico o Grado en Edificación).

SEGUNDO.- Fijar  la  composición  del  Tribunal  Calificador  por  los  siguientes 
miembros:

PRESIDENTE/A:
Doña Vicenta Lozano Muñoz.
SECRETARIO/A:
Dª.  María del Carmen Rodriguez.

VOCALES:
D. Luis Díaz Aparicio.
Dª. Ramona Buenasmañanas Acosta.
D. Andrés Arcos González.

.
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TERCERO.- Que se publique la presente resolución en el Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento y en la Página web del mismo, para que los interesados en el plazo de 10 
días naturales, puedan presentar reclamaciones o alegaciones que consideren oportunas, 
de conformidad con lo dispuesto en la  Ley 39/2015, de 1 de octubre  de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas.

CUARTO.-  Publicar la fecha del primer ejercicio del proceso selectivo, que tendrá 
lugar el día 17 de octubre de 2024, a las 9:00 horas en el Edificio del Ayuntamiento de 
Membrilla, situado en Plaza Grande, 3.”

Membrilla, a 2 de octubre de 2024.

Fdo. El Alcalde

.
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